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  Congresos de las Naciones Unidas sobre prevención del 
delito y justicia penal 
 
 

1. En su sexta sesión, celebrada el 16 de abril de 2008, la Comisión de 
Prevención del Delito y Justicia Penal examinó el tema 5 del programa, titulado: 

 “Congresos de las Naciones Unidas sobre prevención del delito y justicia 
penal: 

 a) Seguimiento del 11º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Justicia Penal; 

 b) Preparativos del 12º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Justicia Penal.” 

2. La Comisión tuvo ante sí el informe del secretario general sobre el 
seguimiento del 11º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Justicia Penal y los preparativos del 12º Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Justicia Penal (E/CN.15/2008/14).  

3. La Directora de la División para Asuntos de Tratados de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD) formuló una declaración 
introductoria. La Comisión también escuchó declaraciones de los representantes 
del Brasil, el Canadá, los Estados Unidos, la República de Corea e Indonesia. 
El observador de Tailandia también formuló una declaración. Intervinieron además 
los observadores del Instituto de Asia y el Lejano Oriente para la Prevención del 
Delito y el Tratamiento del Delincuente, la Fundación Asiática para la Prevención 
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del Delito, la Sociedad Mundial de Victimología y la Federación Mundial de 
Asociaciones pro Naciones Unidas (este último habló también en nombre del 
Consejo Académico del Sistema de las Naciones Unidas). 
 
 

 A. Deliberaciones 
 
 

4. En su declaración introductoria, la Directora de la División para Asuntos de 
Tratados recordó que en su resolución 2006/26, de 27 de julio de 2006, el Consejo 
Económico y Social había reiterado su invitación a los gobiernos a que aplicaran los 
resultados del 11º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Justicia Penal y había pedido a la ONUDD que convocara un grupo 
intergubernamental de expertos que se encargaran de reunir y analizar las 
enseñanzas extraídas de congresos anteriores con miras a elaborar una metodología 
encaminada a captar toda esa experiencia y aplicarla en congresos futuros. 
La oradora observó que en su resolución 62/173, de 18 de diciembre de 2007, 
la Asamblea General había tomado nota del informe del Grupo Intergubernamental 
de Expertos encargado de examinar la experiencia adquirida en los congresos de las 
Naciones Unidas sobre prevención del delito y justicia penal acerca de su reunión 
celebrada en Bangkok del 15 al 18 de agosto de 2006 y había hecho suyas las 
conclusiones y recomendaciones del Grupo (E/CN.15/2007/6, párrafos 35 a 47). 
También recordó la labor del grupo de trabajo oficioso de composición abierta 
encargado de los preparativos del 12º Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Justicia Penal. Además, informó brevemente de los 
preparativos del 12º Congreso que realizaría la Secretaría, entre ellos, los 
preparativos de las reuniones preparatorias regionales y la guía para las 
deliberaciones, las consultas con el Gobierno del Brasil y la creación de un grupo de 
coordinación de la ONUDD. 

5. El representante del Brasil comunicó que se había elegido la ciudad 
de Salvador (Brasil) como lugar de celebración del 12º Congreso, habida cuenta de 
su amplia infraestructura hotelera, de transporte y de celebración de convenciones, 
así como de su importancia por haber sido la primera capital del Brasil y por el 
hecho de que había sido incluida en la Lista del Patrimonio Mundial. Destacó la 
importancia de determinar posibles temas de debate para el 12º Congreso e informó 
brevemente de los preparativos realizados por su Gobierno hasta ese momento. 

6. Varios oradores expresaron el reconocimiento y pleno apoyo de sus gobiernos 
al Gobierno del Brasil por su decisión de acoger el 12º Congreso. Varios oradores 
también expresaron el compromiso de sus gobiernos de dar seguimiento a los 
resultados del 11º Congreso, entre otras cosas, la Declaración de Bangkok sobre 
sinergias y respuestas: alianzas estratégicas en materia de prevención del delito y 
justicia penal (resolución 60/177 de la Asamblea General, anexo), e informaron de 
las actividades pertinentes llevadas a cabo por sus respectivos gobiernos. 

7. Algunos oradores destacaron la importancia de abordar determinados aspectos 
de la delincuencia en el 12º Congreso, por ejemplo, la aparición y evolución de 
tendencias delictivas, los vínculos entre el tráfico de drogas y otras formas de 
delincuencia organizada, el delito cibernético, el blanqueo de capitales, la trata de 
personas y la violencia contra los trabajadores migrantes. Un orador hizo hincapié 
en la necesidad de que en el 12º Congreso se abordara la situación de las víctimas 
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de delitos y observó que el examen del tema principal del Congreso debería ser una 
oportunidad propicia para hacerlo. El observador del Instituto de Asia y el Lejano 
Oriente para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente informó a la 
Comisión del interés de su Instituto por organizar un curso práctico sobre el 
hacinamiento en los establecimientos penitenciarios. 

8. Un orador expresó su esperanza de que en los preparativos de los congresos 
futuros se utilizara el marco elaborado por el Grupo Intergubernamental de Expertos 
encargado de examinar la experiencia adquirida en los congresos de las Naciones 
Unidas sobre prevención del delito y justicia penal. Dos oradores observaron que en 
los congresos futuros se debería elegir un número limitado de temas a fin de 
garantizar el examen exhaustivo de cada uno de ellos. Un orador invitó a los 
institutos de la red del Programa de las Naciones Unidas en materia de prevención 
del delito y justicia penal a que expresaran todo interés que pudieran tener en 
organizar cursos prácticos, instó a la Secretaría a que concluyera la guía para las 
deliberaciones cuanto antes y pidió a las organizaciones no gubernamentales que 
estudiaran el modo en que podían contribuir al Congreso. 

 

 
 


